
El Plan Parcial el Carmen y San Bartolo,
adoptado mediante el Decreto municipal
No. 411.20.031 del 31 de enero de 2007,

culminó su vigencia sin haberse expedido
ninguna licencia de urbanización con

sustento en su decreto de adopción, por lo
cual los predios que componen su área de
planificación, a partir de la fecha en que se
venció la vigencia, se consideran suelo de
expansión sin plan parcial adoptado, y le

aplican las disposiciones del artículo
2.2.2.1.4.1.6 del Decreto Nacional 1077 de

2015 y del Acuerdo 0373 de 2014






































































